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Resumen 

Esta investigación tuvo como objetivo evaluar el impacto de la cultura tributaria en el desarrollo 

socioeconómico de las microempresas clasificadas como RIMPE, permitiendo identificar 

aspectos relevantes del comportamiento del contribuyente hacia los tributos y de que posean 

ética y valores para cumplir con sus obligaciones de manera voluntaria ante el ente regulador. El 

estado tiene la necesidad de recaudar tributos para satisfacer el gasto social, otorgando 

estabilidad y desarrollo económico del país, de aquí la importancia de implementar un Sistema 

Tributario justo y progresivo basado en la capacidad de pago del contribuyente, que estimule a 

cumplir con las obligaciones, controle, audite y sancione con la finalidad de lograr un impacto 

positivo en el cumplimiento tributario. Luego del análisis de diferentes trabajos investigativos y 

teorías que permitieron evaluar la Cultura Tributaria y el impacto en el desarrollo 

socioeconómico se aplicaron encuestas a una muestra de microempresarios en un sector de la 

ciudad de Cuenca, obteniendo datos que fueron analizados mediante el software SPSS 20 para 

evaluar la correlación existente entre los siguientes indicadores: Recaudación Tributaria – 

Inversión Social, Percepción Tributaria -Riesgos Asociados, Causas de Evasión -Distribución 

Equitativa de Ingresos. Con los resultados obtenidos del análisis se determina que la Cultura 

Tributaria influye en el Desarrollo Socioeconómico, es decir, los cambios de una variable 

influyen en los cambios de la otra, ya que la correlación existente es muy alta, adicionalmente 

cabe recalcar la importancia de la gestión tributaria por parte del SRI para lograr el cumplimiento 

de la recaudación de tributos. 

Palabras claves: Cultura Tributaria, desarrollo Socioeconómico, microempresas, RIMPE 
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Abstract 

The objective of this current research was to evaluate the impact of the tax culture in the 

socioeconomic development of the micro enterprises classified as RIMPE. It allows to identify 

relevant aspects about the taxpayer’s behavior through their duties and the values they have 

which empower them to voluntarily achieve their obligations through the regulator entity. The 

government has to collect taxes to cover the social spending, provide stability and development 

to the country. It is important to implement a tax system based on the taxpayer’s payment 

capacity which must be equitable, progressive, and that encourages to accomplish their 

responsibilities, controls, audits, and sanctions with the purpose to achieve a positive impact in 

tax payment. After analyzing different investigations and theories that permitted to evaluate the 

tax culture and the impact in the socioeconomic development. Surveys were applied to micro 

enterprises sample from Cuenca. The data was analyzed by SPSS 20 to evaluate the relationship 

among the following indicators: Tax collection – Social investment, Tax Perception, Associated 

Risks, Evasion Causes, Equitable Distribution Income. The obtained results from the analysis 

determine that the Tax Culture influences in the Socioeconomic Development, that means that 

that the variable changes affects positively over the other variations because the correlation is 

really high.  Additionally, it is worth to emphasize the importance of tax management that SRI 

controls in order to fulfill the accomplishment of the tax collection.  

Key words: Tax Culture, Socioeconomic Development, Micro Enterprises, RIMPE. 
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Introducción 

En el Ecuador, América Latina y el mundo se considera importante a las Microempresas, 

ya que generan empleo e ingresos (Bustamante et al. 2018), considerándose a este sector como 

fundamental en la estructura económica y social de nuestro país, pues de la mano de sus ingresos 

vienen la obligatoriedad de cumplir con el pago de tributos, es aquí donde nace la necesidad por 

parte del ente regulador el lograr la recaudación destinada al fomento de la cohesión social.  

Tras haber afrontado la pandemia COVID 2019 y con la finalidad de recuperar la 

economía y simplificar los regímenes de los contribuyentes entra en vigencia la Ley Orgánica 

para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal (2021), derogando el Régimen Impositivo 

Simplificado (RISE) y Régimen Impositivo para Microempresas, siendo sustituido por el 

Régimen Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares (RIMPE). 

La administración tributaria ha emitido reformas que permitan obtener mayor 

recaudación fiscal y disminuir la evasión (García et al. 2022). No obstante, la tributación 

oportuna y voluntaria parte de la denominada cultura tributaria que se funda desde la sociedad 

misma, adaptando su conducta a las exigencias del bien común (Castro, 2015). La cultura 

tributaria en América Latina es el conjunto de prácticas, valores, creencias y actitudes de la 

sociedad en relación con el sistema tributario (Pérez, 2018).  

Por lo tanto, de la cultura tributaria que tengan los individuos en el país, nacerá el grado 

de cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
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Planteamiento del Problema 

 

Sumba, et al (2018) indicaron que, en Ecuador, América Latina y el mundo las 

microempresas son importantes ya que generan empleo e ingresos apoyando al aparato 

productivo nacional y activando la economía, en Ecuador las tres cuartas partes de la población 

pertenecen a este grupo produciendo bienes y servicios, siendo el mayor campo laboral. Para 

Alvarado et al., (2021) la microempresa es un negocio conformado por uno o más miembros de 

una familia, quienes comercializan y producen bienes o servicios, conformada al menos por diez 

trabajadores, regularmente sus operaciones comerciales son realizadas por un integrante o varias 

personas que tienen ingresos bajos, el administrador ejecuta independencia respecto a productos, 

mercados y costos, también se la establece como fuente generadora de ingresos para mejorar la 

economía del hogar.  

Por otra parte Mora et al., (2019) indicaron que las microempresas son negocios 

familiares establecidos por la necesidad de percibir ingresos además presenta dimensiones 

reducidas frente a otro tipo de empresas, cabe mencionar que las microempresas en el Ecuador 

no cuentan con un modelo de negocio, sino que su gestión es de forma informal mediante la 

práctica y experiencia, lo que puede ocasionar problemas en las operaciones y procesos a corto y 

mediano plazo, por lo cual algunas tienden a desaparecer del mercado en menos de 5 años de su 

creación.  

Según el estudio del Global Entrepreneurship Monitor – GEM en Ecuador, uno de cada 

tres individuos son dueños de un negocio con el que generan ingresos, la mitad de estos negocios 

son de subsistencia, el resto son negocios con bajas oportunidades de crecer, (AEI, et al., 2021). 

Entendiéndose que las microempresas son de gran importancia para el Ecuador ya que sus 
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ingresos económicos permiten estabilidad financiera, siendo este sector primordial en la 

estructura económica y social del país. 

De la mano con los ingresos vienen los tributos y  el Código Tributario es quien norma y 

regula la relación jurídica proveniente de los tributos entre los sujetos activos y los 

contribuyentes y el Servicios de Rentas Internas (SRI) quien gestiona la política tributaria 

basándose en  principios que aseguran la suficiencia recaudatoria destinada al fomento de la 

cohesión social, facilitando el cumplimiento tributario con la finalidad de mejorar la contribución 

tributaria y reducir la evasión y elusión fiscal. Es aquí donde aparece la necesidad de concebir 

una cultura tributaria que permita el cumplimiento permanente y voluntario de los deberes con 

base a la confianza, razón y solidaridad social con la finalidad de asegurar la suficiencia 

recaudatoria.  De acuerdo con las Estadísticas Generales de Recaudación del SRI (2023) entre 

ingresos directos e indirectos, tuvo una recaudación neta de $17420 millones. 

Figura 1 

Estadísticas Generales de Recaudación SRI 

 

Nota. Adaptado de Estadísticas Generale de Recaudación, por Servicio de Rentas Internas, SRI, 

2024, https://www.sri.gob.ec/3stadísticas-generales-de-recaudacion-sri. 

https://www/
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La recaudación de impuestos es la principal fuente de financiamiento 

del gobierno llegando a representar el 74% del total de ingresos, lo que permite el desarrollo 

económico del país, estimulando la inversión, el mantener una correcta cultura 

tributaria permitirá fortalecer el sistema tributario y orientará al contribuyente a cumplir 

adecuadamente con sus obligaciones. (SRI, 2023) 

 

Figura 2 

Presupuesto General del Estado 

 

Nota. Presupuesto General del Estado 2023, por Presidencia de la Republica del Ecuador, 2022, 

Registro Oficial Órgano de la Republica del Ecuador, segundo suplemento, 218 (7).   

Durante los últimos años, han entrado en vigencia diferentes leyes y reformas tributarias 

con el objetivo de atender las necesidades o situaciones del país al momento de emitirlas de 

manera más eficiente. Sin embargo, esto también implica cambios en la forma de presentar y 

cumplir con los diversos tributos. 
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Tras haber afrontado la pandemia de COVID-19 con el objetivo de promover la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, el reordenamiento del sistema tributario y fiscal 

ecuatoriano y la seguridad jurídica para la reactivación económica del Ecuador en el Registro 

Oficial Suplemento 587 de 29-nov.-2021 (PRE, 2021. Suplemento 587) entra en vigor la ley 

orgánica para el desarrollo económico y sostenibilidad fiscal en esta se crea el nuevo régimen 

simplificado para emprendedores y negocios populares -RIMPE.  

Tabla 1  

Clasificación acorde a régimen simplificado para emprendedores y negocios populares RIMPE 

Denominación Consideración 

Emprendedores Sujetos pasivos personas naturales y 

jurídicas con ingresos brutos anuales 

superiores a cero y hasta trescientos mil 

dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 300.000,00 en el ejercicio 

económico del año inmediatamente 

anterior. 

Negocios populares Aquellos sujetos pasivos, personas 

naturales, con ingresos brutos existentes 

de hasta veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 

20.000,00) en el ejercicio económico del 

año inmediatamente anterior. 

 

Delimitación del Problema  

El análisis se realizará a las microempresas categorizadas como RIMPE de acuerdo con 

el catastro del SRI en la parroquia Gil Ramírez Dávalos de la ciudad de Cuenca. 
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Formulación del Problema   

¿Cuál es el impacto de la cultura tributaria que mantienen las Microempresas de la ciudad 

de Cuenca en el año 2023 en el desarrollo socio económico?  

 

Justificación    

El presente estudio permitirá evaluar el impacto de la cultura tributaria en el desarrollo 

socioeconómico de las microempresas en la ciudad de Cuenca y contribuirá con posibles 

propuestas para mejorar la aprehensión y estimulación de la cultura tributaria con el objetivo de 

fomentar una actitud racional y responsable ante las obligaciones fiscales. 

Con el fin de alcanzar los objetivos planteados en el presente trabajo, se usará la 

recopilación de información de base de datos de las páginas web como de la Superintendencia de  

Compañías, Valores y Seguros (SUPERCIAS), Banco Central del Ecuador (BCE), Sistema de 

Rentas Internas (SRI), Ministerio de Trabajo (MRL), Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC) de las microempresas de la Provincia del Azuay, Cantón Cuenca, parroquia Gil Ramírez 

Dávalos durante el año 2023. 

La investigación actual es una contribución al dominio 3, que se refiere a la economía 

para el desarrollo social y empresarial, dentro de los dominios científicos, tecnológico-

humanistas de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil.  

Esta investigación se enfoca en la línea de teoría contable y sistemas de información, así 

como en la investigación sobre modelos de desarrollo económico.  
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Preguntas de Investigación   

1. ¿Cuál es la fundamentación teórica de la cultura tributaria?  

2. ¿Qué estudios existen acerca de la cultura tributaria?  

3. ¿Cuáles son los factores que influyen en la cultura tributaria?  

4. ¿Cuál es la percepción que tienen los contribuyentes clasificados como 

Microempresas en cuanto a la cultura tributaria?  

 

Objetivos 

 

Objetivo General   

Evaluar el Impacto de la Cultura Tributaria en el desarrollo socioeconómico de las 

Microempresas de Cuenca, parroquia Gil Ramírez Davalos, año 2023”. 

 

Objetivos Específicos  

• Fundamentar teórica y conceptualmente los aspectos relacionados con la cultura tributaria 

• Referenciar estudios concordantes con la cultura tributaria en países en vías de desarrollo, 

mencionando los aspectos tributarios y legales de cada entorno 

• Definir la metodología que se utilizara para evaluar el impacto de la cultura tributaria en 

el desarrollo socioeconómico de las microempresas 

• Analizar la información recabada y discutir sus hallazgos para el diseño de propuestas 

que mejoren la aprehensión y estimulación de la cultura tributaria en las Microempresas 

en la ciudad de Cuenca, parroquia Gil Ramírez Dávalos. 
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Capítulo I. Marco Teórico  

Se analizará el comportamiento del Contribuyente desde el estudio de diferentes teorías 

relacionadas a la Cultura Tributaria.  

 

Teoría de la Influencia Social  

Asch y Guetzkow, (1951)  consideraron que la sociedad condiciona el comportamiento 

del individuo, permitiendo ser influenciado con la finalidad de pertenecer a dicha sociedad 

aceptando dictámenes colectivos, destaca la influencia social informativa en donde el individuo 

adquiere información por observación del comportamiento de su entorno para llegar a imitarlos y 

la influencia social normativa en donde el individuo se deja manipular y llega a comportarse de 

la misma manera que la sociedad para evitar rechazo y lograr aceptación   

Se puede decir que la teoría de la Influencia Social tiene relación con el desarrollo de este 

trabajo, ya que al ser la cultura un comportamiento aprendido dependerá del entorno que lo 

rodea, es así que la Cultura Tributaria se verá reflejada en el comportamiento de los demás, ya 

sea para evadir o cumplir a cabalidad con el pago de impuestos. Todo depende del ámbito social 

en el que se desarrolle. 

 

Teoría de Eheberg 

Eheberg indicó que el pago de tributos es un deber que no necesita de un fundamento 

jurídico especial para su aplicación. 

Esta teoría nos indica que el impuesto que se paga al gobierno es un deber que no 

necesita ser fundamentada jurídicamente. Dentro de esta teoría se puede diferenciar cinco 

conceptos importantes que hablan sobre la naturaleza del impuesto: 
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- El impuesto es un valor a pagar por servicios que presta el Estado a las personas 

particulares (Teoría de la Equivalencia) 

- El impuesto se puede considerar como una prima de seguro proporcionada por el 

Gobierno, que debe ser pagada como garantía de la seguridad del individuo. (Teoría del 

Seguro) 

- El impuesto se considera como la cantidad necesaria para poder cubrir gastos y otros del 

capital nacional. (Teoría del Capital Nacional) 

- El impuesto se considera como un sacrificio, al cual se creería que debe ser el mínimo 

sacrificio posible. 

- El impuesto es considerado como un deber que no necesita ningún tipo de fundamento 

jurídico para su aplicación (Teoría de Eheberg). 

Luego del análisis de estos diferentes conceptos, se observa que todos tienen una relación en 

que el pago de impuestos no debe considerarse como un sacrificio y tener presente que el deber 

tributario debe ser voluntario, no es necesario un fundamento jurídico, de esta manera se obtiene 

un servicio a cambio de un impuesto. 

Se puede decir que esta teoría tiene relación con el desarrollo de este trabajo, ya que, al estudiar 

la Cultura Tributaria en el desarrollo socioeconómico de las Microempresas de Cuenca, año 

2023, esta afirma que la contribución fiscal debe ser un deber y no una obligación. El sentido del 

pago de tributos y obligaciones debería ser más por voluntad y no solamente por imposición, 

manteniendo una conciencia y ética sabiendo que el aporte brindado servirá para el bien público. 

Teoría Criminológica  

Becker, (1968). plantea en su teoría la hipótesis que una persona es propensa a cometer 

un delito, dependiendo del costo - beneficio de esa operación. 
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 La cultura tributaria de un individuo será relacionada a la cultura adquirida a lo largo de 

los años en la sociedad en donde esta se desenvuelve, es decir, si el ámbito social cumple y se 

educa con respecto a sus obligaciones tributarias, sus individuos tendrán la motivación de 

tributar de manera correcta, al contrario, si el entorno es informal y lleno de desconocimiento 

tributario, el individuo optara por la evasión, aunque tema ser descubierto y sancionado 

impulsado por los posibles beneficios obtenidos. 

En Ecuador el SRI desde su creación ha incentivado para que sus contribuyentes declaren 

y paguen sus impuestos una de las ultimas leyes emitidas es la Ley Orgánica de Eficiencia 

Económica y Generación de Empleo emitida en diciembre de 2023 esta establece que existirá 

remisión tributaria y condonación de deudas, condonando el 100% de intereses, multas y 

recargos para los contribuyentes que paguen deudas pendientes con el SRI y condonación del 

pago por impuesto renta año 2022 a contribuyentes RIMPE Negocios Populares. 

 

Teoría de la Utilidad  

 

Michael Allingham y Agnar Sandmo (1972) señalan que los individuos son propensos a 

realizar acciones que maximicen su utilidad y beneficios, establecen que ninguna persona está 

dispuesta a pagar impuestos voluntariamente, el contribuyente analiza aspectos estáticos y 

dinámicos de la decisión, para evadir el cumplimiento de pago y dependerá de los costos 

asociados al incumplimiento de acuerdo con la probabilidad de ser detectado. 

 

 

Teoría de la Acción Razonada 

 

Fishbein y Ajzen (1980) mencionan que existen factores determinantes para la conducta 

humana relacionando a las creencias, actitudes, intenciones y comportamiento con la toma de 
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decisiones a nivel conductual, indican que los seres humanos son racionales y esta cualidad les 

permite ejecutar acciones o condutas con intensión voluntad y razonamiento, agregan que es 

posible predecir conductas desde las actitudes del individuo, relacionando a la teoría con la 

predicción y el entendimiento de los factores que llevan a formar y cambiar las intenciones 

conductuales. 

 

Figura 3 

Teoría de la Acción Razonada 

 
Nota: Adaptado de Teoría de la Acción Razonada, Garcia, A.  (2022) Qué es la teoría de la 

acción razonada y ejemplos - ¿Se puede predecir una conducta? (psicologia-online.com). 

Teoría del Comportamiento Planificado 

 

Según Ajzen y Driver (1991) indican que esta teoría difiere con la teoría de la acción 

razonada ya que esta teoría se basa en el control sobre el comportamiento. Desde tres 

https://www.psicologia-online.com/que-es-la-teoria-de-la-accion-razonada-y-ejemplos-6245.html
https://www.psicologia-online.com/que-es-la-teoria-de-la-accion-razonada-y-ejemplos-6245.html
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perspectivas la actitud hacia el comportamiento de acuerdo a si es favorable o desfavorable la 

conducta en cuestión, el factor social o presión social para realizar la conducta, el grado de 

control del comportamiento percibido. 

 

Figura 4 

Teoría del Comportamiento Planificado 

 
 

 

Cultura 

Para Carrada (2001) la cultura es una conducta aprendida, la forma como la gente vive. 

Según Altieri (2001) es el conjunto de maneras cultivadas de vivir y pensar designadas como 

civilización. La cultura se emplea en el lenguaje para designar a un grupo con similares 

conocimientos, habilidades y formas. Bonfil (2004) se pronuncia al respecto indicando que la 

cultura se emplea continuamente en el lenguaje común que abarca un conjunto similar de 
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conocimientos, formas y habilidades que les permiten a determinados individuos aprecian, 

entender y producir una clase particular de bienes y otras actividades intelectuales. 

 

Educación 

Para Mill, (2010) la educación es el principio fundamental que el gobierno puede hacer a 

favor del individuo con ello se forma un patrimonio moral alcanzando un estado de civilización y 

progreso en la ciudadanía. Para Piaget la educación forma conocimientos y produce formación 

de estructuras conceptuales, que puede ser aprovechadas para desarrollar una pedagogía que se 

adapta a las necesidades. Platón, menciona que la educación es el medio necesario para enseñar 

al ser humano y es un tema fundamental en la dirección del gobierno. Por otro lado, Kant (1784) 

considera a la educación como un arte que llevara a la perfección humana. Es así como podemos 

indicar que la educación consiste en distribuir conocimientos que permitirán formar cultura y 

valores. 

 

Relación Cultura - Educación 

Busquet J. (2015) menciona que existe relación entre la Cultura y la Educación; 

considerando a la cultura como un rasgo característico del individuo, formado por conocimientos 

y pautas de conducta adquiridas y la educación es un elemento fundamental del proceso de 

formación y aprendizaje personal. También mencionamos a Durkheim É. (2020) quien 

manifiesta que la Educación tiene un carácter definido que la hace funcionar de acuerdo con cada 

etapa social.  
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Contribuyente 

En Ecuador el Ministerio de Finanzas (2021) clasifica como contribuyentes a las personas 

y a las empresas, organizaciones o instituciones que desarrollen actividades económicas dentro 

del territorio. En España el Ministerio de Hacienda y Administración Públicas (1994) atribuye a 

contribuyente como la persona natural o jurídica a quien la Ley impone una carga tributaria 

derivada del hecho imponible.  

 

Microempresa 

En el ámbito tributario, una microempresa se define como una empresa de tamaño 

reducido que cumple con ciertos criterios específicos de ingresos o activos, lo que le permite 

acceder a beneficios fiscales y regímenes simplificados de tributación. Es así, que según Moreno 

(2014) mencionó las microempresas constituyen el motor de empleo en la mayoría de los países 

del mundo, es la proveedora de ingresos y empleo para más de un tercio de la población 

económicamente activa.  Mientras que, en el contexto ecuatoriano, la definición de 

microempresa se encuentra establecida en la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación 

Productiva, (2019) quien considera a la microempresa como aquella que cumple con ciertos 

parámetros de ingresos anuales y número de empleados.  

 

Sujeto Pasivo 

Muñoz (2017) define al sujeto pasivo como persona física o jurídica que la ley obliga al 

cumplimiento de prestaciones tributarias, sea como contribuyente o como sustituto del mismo. 

Por otro lado, Rodríguez, (2015) define como sujeto pasivo a la persona obligada a cumplir con 

la obligación tributaria, aquella que debe efectuar el pago del impuesto o asume la carga 
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económica de un tributo. El Código Orgánico Tributario indica que el sujeto pasivo, el retenedor, 

el agente de retención y el agente de percepción o recaudación son responsables del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias principales y formales. 

 

Tributo  

En el contexto ecuatoriano, el Código Orgánico Tributario define al tributo como la 

prestación en dinero o en especie que la ley impone a cargo de las personas naturales y jurídicas, 

en beneficio del Estado. Troya (1984) considera que los tributos se crean por ley bajo el 

principio de legalidad, mientras que en el ámbito latinoamericano según Cabrera (2018) el 

tributo se entiende como una prestación económica por parte del individuo o empresas, 

establecido por ley y destinado a financiar el gasto público y necesidades del Estado. 

Como nos da a conocer Alvear (2018), el primer tributo en el Ecuador se originó en 1830, 

denominado como contribución indígena estuvo vigente hasta 1859 y consistía en que toda 

persona identificada como indígena por parte de los colonizadores debían pagar, el segundo 

impuesto llamado contribución general fue en el año 1837 a 1927 cuyo  objetivo fue recaudar 

tributos de empleados públicos, capitales en giro y a quienes concedían prestamos este fue el 

inicio del que ahora se denomina Impuesto a la renta que nace en 1928. 

Principios Tributarios 

El régimen tributario se regirá por los principios de legalidad, generalidad, igualdad, 

proporcionalidad e irretroactividad en la mayoría de los países y estará establecido en su 

Constitución. 
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Principio de Legalidad.  El principio de legalidad presupone la sujeción del Estado al 

ordenamiento jurídico vigente como producto de su evolución y maduración política de la propia 

población, que ha logrado imponer a este postulado como un derecho fundamental de todos los 

ciudadanos y residentes en un país. Rosseau, (1762) en su obra El contrato social define a ley 

como una asociación que se vuelve una unidad inseparable y la materia sobre la que se determina 

es general como la voluntad que delibera correspondiendo únicamente a los que se asocian 

arreglar las condiciones de la realidad. En materia tributaria el principio de legalidad tiene un 

mayor alcance y previene que sólo y únicamente en virtud de una Ley se pueden establecer 

tributos, modificarlos y/o alterar sus elementos o efectos. De esta forma, en materia impositiva 

este principio representa el más puro y genuino sentido de la Ley como fuente -exclusiva y 

excluyente- del Derecho. (Pérez, 2018). El principio de legalidad es el reconocimiento del 

principio nullum crimen, nulla pena sine lege, en sus dos vertientes: a) el material, que obliga a 

la existencia de una norma que predetermine el ilícito y, b) la formal, que se contenga en una 

norma legal (Gómez, p.7). 

Este principio establece que la creación de los tributos debe estar contemplada en una 

norma jurídica con rango de ley y que dicha norma debe ser clara y precisa al establecer los 

hechos imponibles, las bases de cálculo y las obligaciones formales de los contribuyentes 

(Torres, 2012). 

Principio de Generalidad. La generalidad tributaria establece que todos los ciudadanos 

deben contribuir a los gastos públicos, lo que ha sido defendido por el Estado al priorizar la 

recaudación sobre los derechos de los contribuyentes en beneficio del bienestar general. La 

contribución al gasto público es una obligación intrínseca de todos los ciudadanos, lo que 

significa que el Estado tiene la capacidad de cobrar los impuestos apropiados para financiar el 



17 

 

 

 

gasto público. Además, bajo este principio, el Estado legitima la violación de los derechos 

fundamentales, como el acceso a la justicia, un recurso efectivo, la seguridad jurídica y un 

mínimo vital. La contribución de todos los ciudadanos es precisamente esta responsabilidad 

(Serrano, 2018). 

Principio de Igualdad.  Este principio establece desde el punto de vista de Núñez. 

(2018).  que todos los contribuyentes deben ser tratados de forma igual ante la ley tributaria, sin 

discriminación ni favoritismo hacia ningún grupo específico de contribuyentes. La noción 

de igualdad se ve simplificada según Campbell (2002) en que el placer de una persona es igual 

de importante como el de cualquier otra.  

Principio de Proporcionalidad. Ciarciano, (1981) expresa que el principio de 

proporcionalidad es un derecho constitucional, responde especialmente a la necesidad de 

asegurar la supremacía del contenido de las normas relativas a derechos fundamentales frente a 

la necesaria regulación legislativa. Este principio es también conocido como de razonabilidad. 

Principio de Irretroactividad. La seguridad jurídica de la no aplicación de reformas 

legales, en este caso de modificaciones impositivas, a hechos ocurridos con anterioridad a las 

mismas, son garantías constitucionales en la mayoría de los Estados (Saltos, 2017). 

 

Sistema Tributario 

Para Fernández y Jaramillo (2017) un es una herramienta de política fiscal, cuya finalidad 

se enfoca en la recaudación de tributos para el estado. Mientras que para Castañeda (2015) es un 

factor indispensable para el financiamiento y funcionamiento del Estado y para el crecimiento 

económico, donde el recaudo depende de la política fiscal vigente. El sistema tributario 
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simboliza un instrumento de política económica que permite a la política fiscal la recaudación de 

ingresos permanentes al Estado, y de esta manera pueda cumplir. 

 

Moral Tributaria 

El concepto de moral tributaria parte de la psicología en motivación a cumplir tributos, el 

continuo seguimiento y sanciones de la administración tributaria provoca que los contribuyentes 

deseen pagar sus impuestos para sentirse formales ante las obligaciones fiscales. (Frey, 1997). 

Por otro lado, según Sacheri (2014), la moral tributaria se refiere a "la actitud ética y responsable 

de los ciudadanos y empresas para cumplir con sus obligaciones fiscales de manera voluntaria y 

transparente, contribuyendo al desarrollo económico y social de la comunidad" (p. 45). 

En el contexto latinoamericano, Pommier (2017) definió a la moral tributaria como "la 

disposición de los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones fiscales de forma honesta y 

responsable, promoviendo la equidad y la solidaridad en la distribución de la carga tributaria" (p. 

78). 

Factores que Influyen en la Moral Tributaria 

La moral tributaria está influenciada por factores de sociedad de tipo: (a) étnico 

entendiéndose por un conjunto de personas que comparten la misma cultura, costumbres, música, 

idioma, alimentación, entre otras características que los identifica como una unidad. (b) religioso, 

(c) cultural, (d) cultural contributivo, (e) político social, (f) económico, (g) aspectos de cada 

persona en relación con su entorno, Educación, Principios y Valores. 
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Tipos de Tributos 

Los tributos son utilizados por el Estado como un medio para recaudar fondos destinados 

a cubrir necesidades colectivas. 

 

Tasas 

Para Chango et al. (2019) las tasas son contribuciones económicas por un servicio 

prestado por el estado. Recalcando que las tasas no son impuestos, sino el pago que una persona 

realiza por la utilización de un servicio. Por otro lado, el Código Orgánico Penal (2019), indica 

que la tasa tributaria es un impuesto que se cobra por la realización de un servicio de un bien 

público. 

 

Contribuciones Especiales 

Chango, M. et al. (2019) señala que las Contribuciones Especiales se generan por mejoras 

de bienes públicas que afecten directa o indirectamente al lugar de residencia del contribuyente. 

En este sentido, son tributos que gravan de manera específica a quienes se benefician de la 

realización de obras públicas, con el objetivo de que contribuyan a sufragar los gastos 

ocasionados por dichas obras. En el contexto ecuatoriano y latinoamericano, las contribuciones 

especiales están reguladas en las leyes tributarias de cada país y suelen estar relacionadas con la 

realización de obras públicas o de infraestructura que generen un beneficio directo a 

determinados contribuyentes.     

Impuestos   

Acosta (2019), menciona que los impuestos son tributos obligatorios que deben pagar las 

personas naturales y jurídicas al Estado, de acuerdo con su capacidad económica, y que tienen 
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como fin financiar el gasto público y redistribuir la riqueza. En el contexto ecuatoriano, Cedeño 

y Pazmiño (2017) definen los impuestos como tributos que el Estado exige de forma obligatoria 

a los contribuyentes, en función de su capacidad económica, para financiar el gasto público en 

beneficio de la sociedad. Los impuestos son los tributos que generan el mayor volumen de 

ingresos para las administraciones públicas. En Ecuador, los impuestos se dividen en Estatales 

que según Silva (2018), son tributos obligatorios exigidos por el Estado a nivel nacional o local y 

que tienen como objetivo principal financiar las actividades y servicios públicos. y los Impuestos 

Municipales son establecidos y gestionados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Tabla 2  

Impuestos Estatales 

Impuestos Detalle 

Impuesto a la Renta Gravamen sobre las utilidades de las personas naturales y jurídicas. 

Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) 

Impuesto al consumo que se aplica a la mayoría de los bienes y 

servicios. 

Impuesto a los Consumos 

Especiales (ICE) 

gravamen aplicado a productos como cigarrillos, licores, vehículos 

de lujo, entre otros. 

Impuesto a los Bienes 

Inmuebles (IBI) 

tributo aplicado a la propiedad de bienes inmuebles. 

Impuesto a la Salida de 

Divisas (ISD) 

Impuesto que se aplica a las operaciones de salida de divisas del 

país. 

Impuesto a los Vehículos 

Motorizados 

gravamen aplicado a la propiedad y circulación de vehículos. 

Impuesto a la Herencia Gravamen aplicado a la transmisión de bienes por herencia. 
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Tabla 3  

Impuestos Municipales 

Impuesto Detalle 

Impuesto Predial Grava la propiedad de bienes inmuebles y se 

aplica a nivel municipal. 

Impuesto a los Vehículos Motorizados Algunos gobiernos municipales establecen 

impuestos anuales sobre la propiedad de 

vehículos automotores 

Tasas por Servicios Municipales Algunas municipalidades cobran tasas por 

servicios públicos como recolección de basura, 

alumbrado público, entre otros 

    

Evasión 

Para Álvarez et al. (2019) la evasión tributaria es una práctica ilegal, cuya intención es 

omitir el pago de impuestos. El contribuyente quebranta la ley al no pagar el impuesto y priva al 

ente fiscal recaudar tributos, este acto es penado por la ley y se considera un delito. Almeida 

(2017) indica que el contribuyente evasor, aunque teme ser descubierto en acciones engañosas, 

crea el interés en evadir en base a los posibles beneficios obtenidos a pesar del riesgo de ser 

descubierto y sancionado. 

Paredes (2016) mencionó  que la evasión fiscal son hechos de omisión del sujeto pasivo a 

la imposición realizada por la administración tributaria, violando la norma fiscal y los derechos 

del estado, estos actos parten de una serie de actividades que los contribuyentes realizan, desde la 

disminución de valores a pagar con la inflación de gastos permitidos por la ley orgánica 

tributaria La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (2018) indicaron que la 



22 

 

 

 

evasión fiscal es un problema constante en América Latina e impacta negativamente en la 

recaudación de impuestos y en la sostenibilidad de las finanzas públicas.  

 

Elusión 

Jiménez-Ayala y Peñarreta (2015), indicaron que la elusión fiscal es la forma en que las 

empresas y personas buscan reducir la carga tributaria de manera legal y se ha convertido en un 

fenómeno creciente en América Latina.  En el caso específico del contexto ecuatoriano, se puede 

observar que la elusión fiscal también es una problemática presente en el país, con empresas y 

contribuyentes que buscan estrategias para reducir su carga tributaria de manera legal.  

Podemos recalcar características entre Evasión y elusión Cowell (1995) dijo que cuando 

hay evasión fiscal, los contribuyentes perciben que están tomando una decisión que tiene un 

beneficio inmediato, pero enfrentan un costo potencial que puede ser inclusive mayor que el 

beneficio. Mientras que Arias (2010) menciona que, con la elusión fiscal, el contribuyente tiene 

la certeza que su comportamiento es legal, y posiblemente el deseado por el legislador, y las 

consideraciones de costo y beneficio son dentro de un contexto de certidumbre.  

Beiner, (2011) afirmó que los países de América Latina tributan poco y lo hacen mal, por 

tener una baja presión tributaria y una estructura sesgada hacia impuestos regresivos y tasa de 

evasión y elusión fiscal bastantes elevadas. 

 

Percepción  

En el ámbito latinoamericano, Vázquez (2014) explicó que la percepción de impuestos es 

la facultad que tienen las autoridades tributarias para exigir y recaudar los tributos establecidos 

por ley, y destaca la importancia de una adecuada percepción tributaria para garantizar la 
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sostenibilidad de las finanzas públicas. En el ámbito tributario se refiere a la acción de cobrar o 

recaudar impuestos por parte de la autoridad tributaria, ya sea directamente a los contribuyentes 

o a través de intermediarios. En el contexto ecuatoriano y latinoamericano, la percepción de 

impuestos es una función fundamental de las entidades tributarias para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales y la recaudación de los ingresos necesarios para el 

funcionamiento del Estado. 

 

Presión Fiscal 

Suárez & Castro, (2018) indican que la presión fiscal es la contribución que realizan las 

empresas y las personas naturales al estado como porcentaje del Producto Interno Bruto 

El SRI (2024) definió como presión Fiscal a la contribución que realizan las empresas y 

personas naturales al Estado como porcentaje del PIB este indicador está compuesto por: Presión 

Central (impuestos nacionales, internos y externos), presión subnacional (impuestos gobiernos 

subnacionales) y las Contribuciones Sociales (aportaciones seguridad social). 

 

Cultura Tributaria 

Según Pérez (2018), la cultura tributaria en América Latina se define como el conjunto de 

prácticas, valores, creencias y actitudes de la sociedad en relación con el sistema tributario, que 

determinan el grado de cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales y la percepción de 

equidad y legitimidad del pago de impuestos. Por otro lado, la Superintendencia de 

Administración Tributaria (2021) menciona que la Cultura tributaria es una conducta 

manifestada en el cumplimiento permanente de los deberes tributarios con base en la razón, la 

confianza y la afirmación de los valores de ética personal, respeto a la ley, responsabilidad 
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ciudadana y solidaridad social de todos siendo un mecanismo importante que ayuda a fortalecer 

el sistema tributario, surge con la necesidad de recaudar, en un sistema equitativo de justicia y 

progresivo, buscando satisfacer las necesidades sociales, estabilizar la economía y desarrollo del 

país. 

Quisphe (2019) señala la cultura tributaria como una conducta revelada en el 

cumplimiento permanente de obligaciones tributarias en base a la confianza, la razón, valores 

éticos, acato a la ley, responsabilidad y solidaridad ciudadana, considerando no solo una 

obligación fiscal si también un deber ciudadano ya que permite lograr el desarrollo del país ya 

que tiene el sentir de colaborar con el Estado para que este logre cumplir con sus fines comunes. 

Jáuregui & Ramírez (2022) consideran que la falta de conocimiento tributario puede ser 

asociado al incumplimiento de obligaciones fiscales lo que conlleva a evasión fiscal 

disminuyendo el desarrollo económico y social de un país es aquí que resaltan la importancia de 

una adecuada planificación fiscal enfatizando en la necesidad de optimizar actividades y 

procesos para reducir la carga tributaria de manera legal beneficiándose de la correcta aplicación 

normativa. 
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Capitulo II. Marco Referencial 

 

Estudios sobre Cultura Tributaria 

Cuadros K.(2017) realizó una investigación con especial referencia a determinar la 

relación de la cultura tributaria y la satisfacción de los docentes de la Universidad José Faustino 

Sánchez Carrión, Huacho – 2017 cuyo objetivo es determinar la relación con la satisfacción de 

los contribuyentes obteniendo que la hipótesis general y las especificas fueron medidas 

estadísticamente con el Rho de Spearman, revela un coeficiente de correlación positiva y alta, las 

variables cultura tributaria y satisfacción del contribuyente, son aspectos que los investigadores, 

deben continuar profundizando para visibilizar sus resultados en las instancias competentes y el 

Estado para planificar las políticas sociales que mayor parte de los aportes se invierte, asimismo 

la proyección y educación a nuestra ciudadanía, contribuye en la cultura tributaria influyendo 

directamente en la mejor calidad de vida de los que menos tienen, el comportamiento del 

ciudadano, es el reflejo de su cultura, en sus emociones, valores, y todo tipo de actitudes, por 

tanto, el respeto a las normas, las sanciones, pagar voluntariamente los impuestos, aunque este 

sea un sacrifico para la persona, influirá en la reducción del fraude fiscal. En consecuencia, se 

tomó como referencia esta investigación ya que habla de la Cultura Tributaria y su relación con 

la satisfacción de los Contribuyentes, permitirá realizar comparaciones entre diferentes tipos de 

contribuyentes, su nivel educativo emociones, valores, y actitudes al respetar las normas, 

evitando sanciones y pagos de manera voluntaria. 

Robles, (2016) en su trabajo plantea como objetivo, analizar los factores determinantes de 

la evasión tributaria en las microempresas del sector comercio 15 de la ciudad de Chimbote. 

Siendo una investigación de tipo analítico descriptiva, con un diseño descriptivo. Luego de la 

realización concluye que los factores determinantes de la evasión tributaria en las microempresas 
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de la ciudad de Chimbote, Perú es la falta de conciencia tributaria, con omisiones de 

obligaciones tributarias con un Sistema Tributario complejo. La mayoría de las microempresas, 

al no pagar sus impuestos de manera voluntaria se encuentran evadiendo impuestos, así mismo 

tratan de pagar el menor tributo posible eludiendo impuestos ya que piensan que tienen un bajo 

riesgo de detección por parte de la administración tributaria. El Sistema Tributario permite a las 

microempresas del sector comercio de la ciudad de Chimbote, Perú evaden impuestos porque sus 

normas son poco claras, creadas por tributos antitécnicos con políticas recaudadoras, opinan que 

el acceso a la SUNAT es poco flexible. Se tomó este trabajo como referencia porque describe los 

diferentes factores determinantes de evasión de impuestos en las microempresas, permitiendo ver 

la importancia de la cultura tributaria en cada uno de los estados y el desarrollo socioeconómico, 

ya que al tener una correcta educación se evitará tanto la evasión como la elusión de impuestos, 

permitiendo que el estado pueda realizar una mayor recaudación. 

Paredes, (2015) elaboró un trabajo de investigación cuyo objetivo fue determinar los 

mecanismos que permitan reducir la evasión tributaria en la recaudación del impuesto a la renta 

de personas naturales en la provincia del Guayas en el periodo 2009 -2012. La metodología 

empleada en esa investigación se realizó bajo un enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo), ya 

que determinó los niveles de incremento o disminución en la recaudación tributaria por el 

impuesto a la renta de las personas naturales, se analizó informes de la administración tributaria 

tomando una muestra selectiva. La investigación bibliográfica permitió consultar textos, leyes, 

reglamentos, resoluciones, boletines estadísticos emitidos por el Banco Central del Ecuador, 

presupuesto general del Estado e informes estadísticos emitidos por el Servicio de Rentas 

Internas. Les permitió concluir que la cultura tributaria se forma y se fortalece a través de la 

educación. La evasión tributaria impide al Estado redistribuir sus ingresos para cubrir las 
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necesidades sociales y proveer de servicios básicos a la población menos favorecida, 

ocasionando además un déficit fiscal, deteriorando la economía del país. Se tomó esta 

investigación como referencia porque nos brinda una referencia de la evasión tributaria existente 

y nos permitirá establecer como mecanismo una adecuada cultura tributaria, tema a tratar en este 

trabajo. 

Guerrero (2020) en su investigación cuyo objetivo era conocer los motivos de evasión y 

el nivel de cumplimiento tributario llego a la conclusión de que  el nivel de cumplimiento está 

regulado por los entes en las diferentes instancias de manera obligatoria sin sociabilizar al 

respecto con el sector es decir o se paga o no se puede trabajar no existe claridad en los 

impuestos que deben cumplirse con respecto a tributación por impuestos la facturación es 

mínima y el SRI no tiene un pronunciamiento formal al respecto la mayor parte del sector tiene 

un bajo o nulo conocimiento  de cómo cumplir con sus obligaciones. Se tomó de referencia esta 

investigación porque realiza un análisis de cumplimiento tributario en un sector donde la gran 

mayoría son personas naturales sin conocimientos básicos tributarios, mismos que demuestran la 

importancia de cultivar una adecuada cultura tributaria, tema que se analizará en el desarrollo del 

presente trabajo.  

La educación fiscal es un componente fundamental para promover una cultura tributaria 

positiva y fomentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. A continuación, se 

presentan algunas iniciativas implementadas en diferentes países: 

En Guatemala la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), (2024) ha 

impulsado el programa permanente de la Cultura Tributaria, centrado en la educación, 

promoción y divulgación. Han firmado convenios con el Ministerio de Educación y 

universidades para integrar la educación fiscal en todos los niveles educativos, así como la 
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implementación de programas de capacitación y apoyo en temas contables y fiscales como el 

Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) que permite fortalecer las habilidades de los 

estudiantes en estas áreas, así como fomentar una cultura de cumplimiento tributario desde 

temprana edad, ha implementado campañas de promoción y divulgación, como la Lotería 

Tributaria con beneficio social. 

Por su parte, Ramírez, (2019) indica que, en Brasil, se ha implementado el Programa 

Nacional de Educación Fiscal (PNEF) que tiene como objetivo promover la conciencia fiscal en 

la sociedad brasileña a través de la integración de la educación fiscal en las escuelas y la 

capacitación de docentes en este tema, fomentando la conciencia fiscal, incentivando la 

comprensión del papel del Estado en la recaudación de impuestos y el uso de los recursos 

públicos de manera transparente y eficiente. 

Montenegro, M. 2017 comenta que en Perú han implementado el Programa de Educación 

Tributaria (PET) a través de alianzas con instituciones educativas, organizaciones de la sociedad 

civil, medios de comunicación, empresas y otros actores relevantes, con el fin de llegar a un 

mayor número de personas y difundir información sobre el sistema tributario peruano, fortalecer 

el conocimiento de la población en relación con los derechos y deberes tributarios, fomentando 

una actitud de responsabilidad y transparencia en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, y 

crear conciencia sobre la importancia de la tributación como mecanismo de redistribución de la 

riqueza y financiamiento de los servicios públicos. 

En el caso específico de Ecuador, el Servicio de Rentas Internas , (2024) capacita sobre 

los diferentes impuestos por medio de cursos virtuales y autoestudio, videos tutoriales, streaming 

disponibles en su página web y capacitaciones o programas de formación presenciales en sus 

centros de atención,  guías para el contribuyente, impulsa la implementación de los Núcleos de 
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Apoyo Contable y Fiscal (NAF) firma convenios con instituciones de educación superior del país 

para dar  información tributaria y contable de manera gratuita a personas naturales no obligadas a 

llevar contabilidad y microempresarios. 

 

Marco Legal 

Principales Tributos en América Latina 

Uno de los principales tributos es el Impuesto al Valor Agregado (IVA), este se paga 

sobre el precio de venta de los productos, bienes y servicios adquiridos. 

En Chile la tasa impositiva es del 19%, pero este tributo no es aplicado uniformemente a 

todos los bienes y servicios.  

En Paraguay la tasa es del 10% en prestación de servicios, venta de bienes y el 5% en 

productos de la canasta familiar, farmacéuticos, bienes inmuebles, intereses y comisiones siendo 

una de las más bajas en todo el mundo. 

En Argentina existen en el año 2024 tasas de IVA del 27%: como tasa general siendo la 

más común y del 10,5%: para ciertos productos de primera necesidad. 

En Perú la tasa es del 18% en la mayoría de los bienes y servicios, los bancos y empresas 

de telecomunicaciones pagan una tasa del 10% y los productos de la canasta básica no gravan 

IVA 

En México el IVA es del 16% para bienes de consumo y servicios, hay actividades y 

productos básicos, medicinas y exportaciones con tarifa 0% y exentos de IVA como la 

educación, servicios médicos, libros y transporte público, estos están considerados como 

servicios esenciales para el bienestar y salud del país y así logran garantizar el acceso equitativo 

a toda la población. 
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En Colombia el IVA es del 19% aplica en la mayoría de los bienes y servicios, existen 

excepciones y tasas especiales para productos alimenticios, medicamentos, entre otros. 

En Ecuador la tasa fue hasta marzo 2024 del 12%, incrementando desde abril 2024 al 

15% en la mayor parte de servicios excluyendo los de la canasta básica y servicios públicos 

gravados con tarifa 0%,  

Los países latinoamericanos han implementado constitucionalmente varias reformas y 

aún no se ha alcanzado un grado satisfactorio de estabilidad en cuanto al nivel adecuado de carga 

tributaria, como tampoco en cuanto a la estructura socialmente aceptada. 

 

Tributación en Ecuador 

La legislación del Ecuador establece los deberes formales, obligaciones y derechos de los 

contribuyentes, considerados en el Código Tributario, los derechos son parte fundamental del 

ejercicio de la ciudadanía; por lo que el SRI mediante Resolución No. NAC-DGERCGC18-

00000412 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 347 de 25 de septiembre de 2018, 

estableció el Catálogo de Derechos de los Contribuyentes y demás sujetos pasivos de impuestos 

administrados por la institución.  

El Gobierno Ecuatoriano ha ido implementando y cambiando los tributos y formas 

de cumplimiento de acuerdo con el desarrollo económico y las necesidades que se presentan en 

el país. De ahí han surgido diferentes Regímenes Tributarios entre los más importantes tenemos: 
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Tabla 4  

Regímenes Tributarios 

Régimen Año de 

creación 

Detalle 

Régimen 

Impositivo 

Simplificado 

Ecuatoriano 

(RISE) 

2008 Se crea con la finalidad de facilitar y simplificar impuestos, 

disminuir la informalidad comercial y formalizar la existencia 

tributaria ante el ente regulador. Actualmente fuera de 

vigencia. (SRI, 2008) 

Régimen 

Impositivo para 

Microempresas. 

2019 Se aprueba la ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 

Tributaria y con esta se crea el Régimen Impositivo para 

Microempresas, con el objetivo de simplificar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de estos 

contribuyentes respecto al Impuesto a la Renta, Impuesto al 

Valor Agregado (IVA) e Impuesto a los Consumos Especiales 

(ICE). Adicionalmente, se elimina la obligación de ser agentes 

de retención, excepto en los casos previstos en la normativa 

tributaria vigente. Actualmente fuera de vigencia (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2020). 

Régimen 

Simplificado 

para 

Emprendedores 

y Negocios 

Populares 

(RIMPE). 

2021 Tras haber afrontado la pandemia de COVID-19, se crea la 

Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad 

Fiscal con el objetivo de promover la sostenibilidad de las 

finanzas públicas, el reordenamiento del sistema tributario y 

fiscal ecuatoriano y la seguridad jurídica para la reactivación 

económica del Ecuador. Vigente actualmente (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2021) 
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Tabla 5  

Clasificación acorde a régimen simplificado para emprendedores y negocios populares RIMPE 

Denominación Sujeto Pasivo 

Ingresos Brutos anuales 

ejercicio económico del año 

inmediatamente anterior 

Emprendedores personas naturales y jurídicas 0 - 300.000,00 

Negocios Populares personas naturales 1 - 20.000,00 

 

Figura 5 

Actividades no sujetas al RIMPE 
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Capítulo III. Marco Metodológico 

Enfoque 

Se utilizará un enfoque cuantitativo mediante el uso de encuestas para recoger datos que 

posteriormente serán analizados, dichas encuestas se aplicarán a un grupo de las microempresas 

existentes en la Ciudad de Cuenca, parroquia Gil Ramírez Dávalos. El enfoque cuantitativo se 

basa en métodos de recolección de datos no estandarizados ni predeterminados, son datos 

estáticos. Menoscal y Toapanta (2022) indicaron que el enfoque cuantitativo recopila 

información y permite verificarla a través de una evaluación y área estadística Tal recolección 

consiste en obtener un conocimiento a partir de la producción de datos numéricos basados en 

encuestas (Cadena et al., 2017). 

 

Diseño de la Investigación 

En este trabajo se utilizará un diseño de investigación no experimental ya que se recogerá 

información que se observará analizará y expondrá en su naturaleza sin manipulación alguna. El 

investigador se limita a observar los acontecimientos sin intervenir en los mismos entonces se 

desarrolla una investigación no experimental (Grajales 2000). La investigación también será de 

tipo transversal debido a que los datos recogidos corresponderán a un periodo especifico.  La 

Investigación Transversal es aquella en la que los datos recogidos y analizados corresponden a 

un momento especifico en la línea temporal (Hernández & Baptista 2016). 

 

Tipo de Investigación  

La investigación será de tipo descriptiva concluyente, ya que, se realizará encuestas y la 

herramienta que se utilizará para su análisis será SPSS 20 una plataforma de software estadístico 
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que permite preparar la información, gestionar los datos hasta analizarlos y permitir la obtención 

de resultados.  

La investigación descriptiva consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno, 

individuo o grupo, con el fin de establecer su estructura o comportamiento. Los resultados de 

este tipo de investigación se ubican en un nivel intermedio en cuento a la profundidad de 

conocimientos se refiere (Arias. 2012). Según Piñero y Perozo (2019) explican que describen 

elementos de una variable para hacer una representación de los mismos y situarla en el contexto 

sin modificarlos. 

 

Instrumentación 

Instrumento 

Se utilizó en el presente trabajo la encuesta en Google Form ya que es un instrumento de 

recopilación de datos que permitirá abarcar un gran grupo de personas mismas que al ser 

anónimas proporcionaran una respuesta más honesta y nos permitirá evaluar con mayor grado de 

seguridad la cultura tributaria existente. La encuesta se dirigió a los Microempresarios Personas 

Naturales y Sociedad clasificadas como RIMPE por la administración Tributaria de la ciudad de 

Cuenca, bajo el catastro por RUC parroquia Gil Ramírez Dávalos y fue validada con SPSS 20. 

La Encuesta es un registro escrito de preguntas cuyos elementos son compatibles con las 

dimensiones e indicadores de las variables (Esquen, 2022).  
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Validez y Confiabilidad 

Se validó la encuesta con el software SPSS 20 obteniendo un coeficiente alfa de 

Cronbach de 0.736 este valor esta sobre el mínimo aceptable de 0.7, por lo que se puede 

considerar que la encuesta es confiable. 

 

Tabla 6  

Análisis de fiabilidad Escala: Alfa de Cronbach 

Casos N % 

 

Válidos 71 100,0 

Excluidosa 0 00,0 

Total 71 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las variables del procedimiento. 

 

 

Tabla 7  

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,736 21 

 

Población 

En el portal de la página del SRI en Datos Abiertos, Datasets, Catastro, Registro Único de 

Contribuyentes, Base de Datos Catastro RUC por provincia- Personas Naturales y Sociedades, se 

seleccionó como población a todas las personas naturales y sociedades clasificadas como RIMPE 

por la administración Tributaria en la provincia del Azuay, Ciudad Cuenca, Parroquia Gil 

Ramírez Dávalos con estado Activo obteniendo un total de 1911 contribuyentes. 
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La población en el presente trabajo será finita porque se conoce el total de microempresas 

existentes en la ciudad de Cuenca en la parroquia Gil Ramírez Dávalos. 

Técnicas de Análisis de Datos 

Se utilizará un análisis estadístico descriptivo los datos se recolectarán organizarán y 

permitirán evaluar características de la población. 

La estadística descriptiva desarrolla un conjunto de técnicas cuya finalidad es presentar y 

reducir los diferentes datos observados (Fernández, et al. 2002). 

Muestra 

Se aplicó un muestreo Probabilístico Aleatorio estratificado y se aplicó la formula finita 

para calcular la muestra de la población, donde:  

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

         𝑁 = Total de Población     𝑁 = 1911 

         𝑍2 = seguridad 95%      Z = 1.96     Z2 = 3.8416 

         𝑝 = proporción esperada 5%     p = 0.05 

        q =  1 − p    q = 1 − 0.05       q = 0.95 

         d = precisión    d = 0.05 

𝑛 =
1911 ∗ 1.962 ∗ 0.05 ∗ 0.95

0.052 ∗ (1911 − 1) + 1.962 + 0.05 ∗ 0.95
 

𝑛 =
348.711636

4.957476
 

n = 70.34 

n =  71 
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Análisis Descriptivo 

Variables Demográficas  

 

Sexo. La encuesta obtuvo un resultado de 20 hombres y 51 mujeres representado un 

28.20% de hombres y 71.80% de mujeres sobre una muestra de 71 encuestados. 

Tabla 8  

Sexo de los Encuestados 

 Frecuencia Porcentaje 

Hombre 20 28,2 

Mujer 51 71,8 

Total 71 100 

 

Edad. Del total de encuestados se obtuvo respuesta de18 personas entre 20-30 años, 22 

personas entre 31-40, 19 personas entre 41-50 años, 8 personas entre 51-60 años y 4 personas 

más de 61 años, se puede observar que el mayor porcentaje de encuestados comprende entre las 

edades de 31-40 años representado por el 31% del total de encuestados.  

Tabla 9  

Edad de los Encuestados 

 Frecuencia Porcentaje 

 

20 - 30 años 18 25,4 

31 - 40 años 22 31,0 

41 - 50 años 19 26,8 

51 - 60 años 8 11,3 

más de 61 años 4 5,6 

Total 71 100,0 
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Formación. Del total de encuestados se puede observar que el mayor porcentaje de 

instrucción se ubican dentro del Tercer Nivel con el 43,70%, seguido del Cuarto Nivel con el 

32,40%, se puede observar que son dos grupos que sabrán identificar de manera correcta la 

Cultura Tributaria de cada una de sus microempresas. 

 

Tabla 10  

Formación de los Encuestados 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Primaria 3 4,2 

Secundaria 14 19,7 

Tercer Nivel 31 43,7 

Cuarto Nivel 23 32,4 

Total 71 100,0 

 

Variables de Recaudación Tributaria  

 

Según su criterio ¿los centros de atención y los servicios online implementados por 

el SRI contribuyen a la recaudación tributaria? Un 35,20% de los encuestados están de 

acuerdo que la mayoría de las veces los centros de atención y los servicios online implementados 

por el SRI contribuyen a la recaudación tributaria, seguido de un grupo de encuestados con el 

33,80% de que están de acuerdo algunas veces y un 21.10%. 
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Tabla 11  

¿los centros de atención y los servicios online implementados por el SRI contribuyen a la 

recaudación tributaria? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 15 21,1 

La mayoría de las veces 25 35,2 

Algunas veces 24 33,8 

Pocas veces 5 7,0 

Nunca 2 2,8 

Total 71 100,0 

 

En su opinión, ¿la gestión tributaria que realiza el SRI influye en la recaudación de 

impuestos? La mayor parte de los encuestado están de acuerdo con que la mayoría de las veces 

si influye en la recaudación de impuestos la gestión que realiza el SRI, representada en un 

porcentaje del 39,40%.  

Tabla 12  

En su opinión, ¿la gestión tributaria que realiza el SRI influye en la recaudación de impuestos? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 26 36,6 

La mayoría de las veces 28 39,4 

Algunas veces 15 21,1 

Pocas veces 2 2,8 

Total 71 100,0 
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¿Las reformas tributarias influyen positivamente en la recaudación de tributos? Los 

encuestados opinan que algunas veces con un 40.80% las reformas influyen positivamente con la 

recaudación tributaria, seguido por la mayoría de las veces con un 33.80%. 

 

Tabla 13  

¿Las reformas tributarias influyen positivamente en la recaudación de tributos? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 13 18,3 

La mayoría de las veces 24 33,8 

Algunas veces 29 40,8 

Pocas veces 5 7,0 

Total 71 100,0 

 

Según su criterio, ¿la falta de cultura tributaria afecta la recaudación? Los 

encuestados concuerdan que, entre algunas veces, la mayoría de las veces y siempre sumando un 

98.70% la cultura tributaria afecta la recaudación. 

 

Tabla 14  

¿la falta de cultura tributaria afecta la recaudación? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 30 42,3 

La mayoría de veces 32 45,1 

 Algunas veces 8 11,3 

Pocas veces 1 1,4 

Total 71 100,0 
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Según su criterio, ¿los constantes cambios en la ley y gestión son dificultades para la 

recaudación? Los resultados indican que el 47.90% considera que la mayoría de las veces 

seguido por un 26.80% y un 22.50 de algunas veces los cambios constantes en la ley y gestión 

son dificultades para la recaudación. 

Tabla 15  

¿los constantes cambios en la ley y gestión son dificultades para la recaudación? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 19 26,8 

La mayoría de las veces 34 47,9 

Algunas veces 16 22,5 

Pocas veces 2 2,8 

Total 71 100,0 

 

¿Cree Ud. que el desconocimiento y cambios constantes de las normas son causantes 

de la evasión? La mayoría de las veces con un 47.90% indica que el desconocimiento y cambios 

constantes de las normas son causantes de la evasión seguido por un 25.40 en siempre y un 

21.10% en algunas veces. 

Tabla 16   

¿Cree Ud. que el desconocimiento y cambios constantes de las normas son causantes de la evasión? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 18 25,4 

La mayoría de veces 34 47,9 

Algunas veces 15 21,1 

Pocas veces 4 5,6 

Total 71 100,0 
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¿Cree Ud. que la percepción de no recibir adecuados servicios públicos por el pago 

de impuesto es una causa de evasión? La percepción de no recibir adecuados servicios públicos 

por el pago de impuesto es una causa de evasión el 38% indica que la mayoría de veces. El 31% 

siempre y el 23.90% algunas veces. 

 

Tabla 17   

¿Cree Ud. que la percepción de no recibir adecuados servicios públicos por el pago de impuesto 

es una causa de evasión?  

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 22 31,0 

La mayoría de las veces 27 38,0 

Algunas veces 17 23,9 

Pocas veces 4 5,6 

Nunca 1 1,4 

Total 71 100,0 

 

¿Cree Ud. que la percepción de que exista bajo riesgo de ser detectado en 

irregularidades tributaria por parte del contribuyente es una causa de evasión? El 36.6% de 

encuestados opina que la mayoría de las veces es una causa de evasión el bajo riesgo de ser 

detectado en irregularidades tributaria por parte del contribuyente, seguido por un 35.20 que 

opina que algunas veces, 12.70% indica que siempre y un 11.30% de pocas veces. 
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Tabla 18   

¿Cree Ud. que la percepción de que exista bajo riesgo de ser detectado en irregularidades 

tributaria por parte del contribuyente es una causa de evasión? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 9 12,7 

La mayoría de las veces 26 36,6 

Algunas veces 25 35,2 

Pocas veces 8 11,3 

Nunca 3 4,2 

Total 71 100,0 

 

Variables Socioeconómicas   

Según su criterio, ¿el incumplimiento en el pago de los impuestos afecta a la 

recaudación tributaria? Observamos que el 63,40% está de acuerdo que siempre el 

incumplimiento en el pago de los impuestos afecta a la recaudación tributaria, seguidas de otro 

grupo con el 29,60% que están de acuerdo con la mayoría de las veces. 

 

Tabla 19 

 ¿El incumplimiento en el pago de los impuestos afecta a la recaudación tributaria? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 45 63,4 

La mayoría de las veces 21 29,6 

Algunas veces 4 5,6 

Pocas veces 1 1,4 

Total 71 100,0 
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Según su criterio, ¿la inversión social que se realiza en la provincia es eficiente, de 

acuerdo con la recaudación de tributos? El 35.20% de los encuestados considera que algunas 

veces es eficiente la inversión social realizada en la provincia seguido por la mayoría de vences 

con un 23.90%. 

 

Tabla 20  

¿La inversión social que se realiza en la provincia es eficiente, de acuerdo con la recaudación 

de tributos? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 8 11,3 

La mayoría de las veces 17 23,9 

Algunas veces 25 35,2 

Pocas veces 15 21,1 

Nunca 6 8,5 

Total 71 100,0 

 

Según su criterio, ¿las multas e intereses establecidos en las normas legales son 

razonables? La multas e interés establecidos en las normas legales son razonables algunas veces 

con un 46.5% la mayoría de las veces con un 22.5% y pocas veces con un 15.50%. 
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Tabla 21  

¿Las multas e intereses establecidos en las normas legales son razonables? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 7 9,9 

La mayoría de las veces 16 22,5 

Algunas veces 33 46,5 

Pocas veces 11 15,5 

Nunca 4 5,6 

Total 71 100,0 

 

Según su criterio, ¿el cumplimiento del pago de tributos se lo realiza para evitar ser 

sancionado? Evitar ser sancionado es la razón por la que cumplen el pago del tributo conforme 

el del 78.90% de los encuestados. 

 

Tabla 22  

¿el cumplimiento del pago de tributos se lo realiza para evitar ser sancionado? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 31 43,7 

La mayoría de las veces 25 35,2 

Algunas veces 14 19,7 

Nunca 1 1,4 

Total 71 100,0 

 

Según su criterio, ¿las políticas tributarias adoptadas han permitido incrementar los 

ingresos económicos de la provincia? El 35.20% de los encuestados indican que algunas veces 
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las políticas tributarias adoptadas han permitido incrementar los ingresos económicos de la 

provincia, un 29.60% indica que la mayoría de las veces y un 18.30% indica que pocas veces. 

Tabla 23  

¿Las políticas tributarias adoptadas han permitido incrementar los ingresos económicos de la 

provincia? 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Siempre 9 12,7 

La mayoría de las veces 21 29,6 

Algunas veces 25 35,2 

Pocas veces 13 18,3 

Nunca 3 4,2 

Total 71 100,0 

. 

Según su criterio, ¿reducir ingresos y aumentar gastos para evadir impuestos, 

repercute negativamente al estado? Los encuestados opinan que siempre, la mayoría de las 

veces y algunas veces con un porcentaje entre los tres de 88.8% el Reducir ingresos y aumentar 

gastos para evadir impuestos, repercute negativamente al estado. 

Tabla 24  

¿Reducir ingresos y aumentar gastos para evadir impuestos, repercute negativamente al estado? 

  Frecuencia Porcentaje 

Siempre 20 28,2 

La mayoría de las veces 20 28,2 

Algunas veces 23 32,4 

Pocas veces 5 7 

Nunca 3 4,2 

Total 71 100 
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Según su criterio, ¿los ingresos por tributos contribuyen a una repartición 

equitativa en el Ecuador? Los resultados nos reflejan que algunas veces con el 35.20%, seguido 

por un 25.40 que opina que pocas veces y un 18.30% la mayoría de las veces los ingresos por 

tributos contribuyen a una repartición equitativa en el Ecuador. 

Tabla 25  

¿Los ingresos por tributos, contribuyen a una repartición equitativa en el Ecuador? 

  Frecuencia Porcentaje 

Siempre 5 7,0 

La mayoría de las veces 13 18,3 

Algunas veces 25 35,2 

Pocas veces 18 25,4 

Nunca 10 14,1 

Total 71 100,0 

 

 

Análisis Causal 

Tablas de Pearson 

Se analizó la correlación de las variables aplicando el test de Pearson para la 

interpretación del coeficiente se aplicó la siguiente escala: 

Tabla 26 

Escala de Test de Pearson 

 

Valor  

 

-1 

-0,9 a -

0,99 

-0,7 a -

0,89 

-0,4 a -

0,69 

0 0,4 a 0,69 

0,7 a 

0,89 

0,9 a 

0,99 

1 

Significado 

de 

Correlación  

negativa 

grande y 

perfecta 

 negativa 

muy alta 

negativa 

alta 

negativa 

moderada 

 

nula 

positiva 

moderada 

positiva 

alta 

positiva 

muy alta 

positiva 

grande y 

perfecta 
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Tabla 27  

Correlación entre los indicadores de Recaudación Tributaria (Cultura Tributaria) e Inversión 

Social (Desarrollo Socioeconómico) según escala de Test de Pearson 

 Correlaciones 

 
  Inversión Social 

   

¿El 

incumplimiento en 

el pago de los 

impuestos afecta a 

la recaudación 

tributaria? 

  

¿El no cumplir con las 

obligaciones tributarias 

es una resistencia para 

contribuir con la 

inversión social de la 

provincia? 

  

 ¿La inversión social que 

se realiza en la provincia 

es eficiente, de acuerdo 

con la recaudación de 

tributos? 

  

R
e
c
a
u

d
a
c
ió

n
 T

r
ib

u
ta

r
ia

 

¿Los centros de 

atención y los 

servicios online 

implementados por el 

SRI contribuyen a la 

recaudación 

tributaria? 

  

Correlación de 

Pearson 

,016 -,046 ,157 

Sig. (bilateral)  ,896 ,701 ,192 

N 71 71 71 

¿La gestión tributaria 

que realiza el SRI 

influye en la 

recaudación de 

impuestos? 

  

Correlación de 

Pearson 

,004 -,152 -,055 

Sig. (bilateral) ,974 ,205 ,647 

N 71 71 71 

¿Las reformas 

tributarias influyen 

positivamente en la 

recaudación de 

tributos? 

Correlación de 

Pearson 

,031 ,065 ,150 

Sig. (bilateral) ,794 ,589 ,210 

N 71 71 71 

 

  

 
**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

El grado de correlación existente entre las variables de recaudación tributaria y las 

variables de inversión social va de positiva media a positiva muy alta. 

Existe dependencia entre estas dos variables, cuando una de ellas aumenta la otra 

también, podemos inferir de acuerdo al sentir de los encuestados que el indicie de correlación 

que existe entre reformar leyes, implementar centros de atención, y realizar gestión tributaria 

para la recaudación esta correlacionados con un índice que va de 0.589 positiva moderada a un 
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0.974 positiva muy alta con respecto a evitar incumplimiento, resistencia para contribuir y 

eficiencia en la inversión social. 

La percepción de los encuestados indica que, al existir un mejor servicio en los centros de 

atención y canales en online con un índice de 0.896 se reflejaría un incremento en el 

cumplimiento tributario y por ende en la recaudación de tributos. 

La gestión Tributaria que realiza el SRI relacionando a gestión a actividades como 

recaudación, control, información entre otros presenta altos niveles de significancia en la 

recaudación de tributos. 

Mientras mayor presencia en gestión exista por parte del SRI se reducirá el 

incumplimiento y evitara la evasión a pesar de ello un determinante para que se dé una mayor 

recaudación seria la eficiencia en la inversión social. 

Las reformas tributarias son importantes ya que con ellas el gobierno establece nuevas 

dinámicas económicas y ajusta presupuestos estas influyen positivamente en la recaudación 

fiscal y al no ser debidamente sociabilizadas pueden llegar a general un incremento en el 

incumplimiento lo que ocasiona baja contribución en el desarrollo socioeconómico. 

El grado de correlación existente entre las variables de Percepción sobre el proceso de 

Tributación y Riesgos Asociados va desde positiva muy baja a positiva moderada sin embargo 

existe una relación estadísticamente probada entre falta de cultura tributaria y los cambios 

constantes en leyes con el cumplimiento en pago de tributos para evitar ser sancionados con un 

índice de correlación que va de 0.324** a 0.488**.  
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Tabla 28  

Correlación entre los indicadores de Percepción sobre el proceso de Tributación y Riesgos 

Asociados según escala de Test de Pearson 

 
Correlaciones 

 
  Riesgos Asociados 

 
  

¿Las multas e 

intereses 

establecidos en las 

normas legales son 

razonables? 

 
 

¿El cumplimiento 

del pago de 

tributos se lo 

realiza para evitar 

ser sancionado? 

 
 

¿El cumplimiento en las 

obligaciones tributarias 

se realiza en base al 

conocimiento de la 

distribución de los 

impuestos? 

 
 

P
e
r
ce

p
c
ió

n
 S

o
b

r
e
 e

l 
P

r
o
c
e
so

 d
e
 T

r
ib

u
ta

c
ió

n
 

¿La falta de cultura 

tributaria afecta la 

recaudación? 

Correlación de 

Pearson 

,098 ,488** ,114 

Sig. (bilateral) ,418 ,000 ,345 

N 

 
 

71 71 71 

¿Los constantes 

cambios en la ley y 

gestión son 

dificultades para la 

recaudación? 

 
 

Correlación de 

Pearson 

,149 ,324** ,006 

Sig. (bilateral) ,214 ,006 ,959 

N 71 71 71 

¿La falta de 

claridad del destino 

del dinero de los 

tributos, influye en 

la recaudación? 

 
 

Correlación de 

Pearson 

,056 ,204 -,041 

Sig. (bilateral) ,645 ,087 ,737 

N 71 71 71 

 
**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 

Lo que nos permite inferir que los contribuyentes a pesar de dar cumplimiento a sus 

obligaciones tributarias lo hacen para evitar ser sancionados o multados mas no porque 

generaron una debida cultura tributaria, situación fecundada por el cambio constante de leyes y 
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la escasa capacitación por ende desconocimiento sobre estas, generando obstáculos para lograr 

una mayor recaudación y perjuicio al estado. 

 

Tabla 29 

Correlación entre los indicadores de Causas de Evasión y Distribución Equitativa de Ingresos 

según escala de Test de Pearson 

 
Correlaciones 

 
  Distribución Equitativa de Ingresos 

C
a
u

sa
s 

d
e
 E

v
a
si

ó
n

 

  

¿Las políticas 

tributarias adoptadas 

han permitido 

incrementar los 

ingresos económicos 

de la provincia? 

 ¿Reducir ingresos y 

aumentar gastos para 

evadir impuestos, 

repercute 

negativamente al 

estado? 

¿Los ingresos por 

tributos, 

contribuyen a una 

repartición 

equitativa en el 

Ecuador? 

 
 

¿Cree Ud. que el 

desconocimiento y cambios 

constantes de las normas son 

causantes de la evasión? 

 
 

Correlación de 

Pearson 

,089 ,054 ,167 

Sig. (bilateral) ,462 ,653 ,163 

N 71 71 71 

¿Cree Ud. que la percepción 

de no recibir adecuados 

servicios públicos por el 

pago de impuesto es una 

causa de evasión? 

 
 

Correlación de 

Pearson 

-,004 ,153 ,251* 

Sig. (bilateral) ,971 ,202 ,035 

N 71 71 71 

¿Cree Ud. que la percepción 

de que exista bajo riesgo de 

ser detectado en 

irregularidades tributaria por 

parte del contribuyente es 

una causa de evasión? 

 
 

Correlación de 

Pearson 

,351** ,346** ,286* 

Sig. (bilateral) ,003 ,003 ,016 

N 71 71 71 

 
**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral). 

 
*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 
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El grado de correlación existente entre las variables de Causas de Evasión y Distribución 

Equitativa de Ingresos es de positiva baja no obstante existe una relación estadísticamente 

probada entre la percepción del bajo riesgo de ser detectado en irregularidades y el no recibir 

adecuados servicios públicos con políticas adoptadas incrementan el ingreso económico de la 

provincia, reducir ingresos y aumentar gastos repercute al estado y los ingresos por tributos 

contribuyen a una repartición equitativa en el Ecuador con un índice de correlación que va de 

0.251* a 0.351**. 

Muchos de los contribuyentes encuestados han atribuido que la repartición inequitativa 

de los ingresos son los causantes de la evasión de tributos, si la percepción que se tiene de las 

instituciones públicas es positiva, la evasión tiende a disminuir. Al no existir una adecuada 

cultura tributaria el contribuyente lleva a confundir una evasión con elusión, ya que al cometer 

actos como reducir sus ingresos o aumentar sus gastos están generando prácticas de evasión 

mismas que son fraudulentas llegando a ser penadas por las autoridades y a la vez provocan 

disminución o eliminación del tributo. Siendo el índice de correlación de 0.346**. 

 

Tabla de Frecuencia Cruzadas 

Para realizar la siguiente tabla de frecuencia cruzada se tomó en consideración el más alto 

nivel de significancia en la tabla de correlación de Pearson siendo de 0.964. El 64.80% de los 

encuestados considera que la inversión social es ineficiente y no existe una correcta inversión 

social ni distribución adecuada de los ingresos por tributos lo que ocasiona una barrera para 

cultivar una cultura tributaria saludable, en cuanto al 98.70% de los encuestados perciben que la 

falta de cultura tributaria genera un déficit lo que evita que la inversión social sea eficiente y 

equitativa. 
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Tabla 30  

Correlaciones entre el indicador Inversión Social y Cultura Tributaria 

Correlaciones 

  ¿La inversión social que se realiza en 

la provincia es eficiente, de acuerdo 

con la recaudación de tributos? 

¿La falta de cultura tributaria 

afecta la recaudación? 

 ¿La inversión social que se 

realiza en la provincia es 

eficiente, de acuerdo con la 

recaudación de tributos? 

 

Correlación de Pearson 1 ,005 

Sig. (bilateral)  ,964 

N 71 71 

¿La falta de cultura tributaria 

afecta la recaudación? 

Correlación de Pearson ,005 1 

Sig. (bilateral) ,964  

N 71 71 

 

Tabla 31  

Frecuencias cruzadas entre el indicador Inversión Social y Cultura Tributaria 

      

 ¿La inversión social que se realiza en la provincia es eficiente, de 

acuerdo con la recaudación de tributos? Total 

      Siempre 

La mayoría de 

veces 

Algunas 

veces 

Pocas 

veces Nunca   

¿L
a 

fa
lt

a 
d

e 
cu

lt
u

ra
 t

ri
b

u
ta

ri
a 

af
ec

ta
 l

a 

re
ca

u
d

ac
ió

n
? 

Siempre Recuento 4 7 10 6 3 30 

 
% del total 5,60% 9,90% 14,10% 8,50% 4,20% 42,30% 

 

La mayoría de 

las veces 

 

Recuento 

 

3 

 

8 

 

11 

 

7 

 

3 

 

32 

 
% del total 4,20% 11,30% 15,50% 9,90% 4,20% 45,10% 

Algunas veces 

 

Recuento 1 2 4 1 0 8 

 
% del total 1,40% 2,80% 5,60% 1,40% 0,00% 11,30% 

Pocas veces 

 

Recuento 0 0 0 1 0 1 

 
% del total 0,00% 0,00% 0,00% 1,40% 0,00% 1,40% 

Total   Recuento 8 17 25 15 6 71 

    % del total 11,30% 23,90% 35,20% 21,10% 8,50% 100,00% 
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El sentir de los contribuyentes hacia a la falta de servicios de calidad por parte del estado 

como salud, educación, entre otros ocasiona un malestar y por ende una negativa a la 

contribución y a la creación de una saludable cultura tributaria. 
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Capitulo IV Propuesta 

 

La investigación permitió evidenciar el impacto de la cultura tributaria sobre el desarrollo 

socioeconómico en las microempresas. Para ello se analizaron diferentes teorías, investigaciones 

y normativas, conjuntamente con encuestas a una muestra determinada de microempresarios de 

un sector en la ciudad de Cuenca, con la finalidad de analizar las variables: Cultura Tributaria y 

Desarrollo socioeconómico. 

Partiendo en la confiabilidad de la encuesta de 0.736 de acuerdo con la escala de Alfa de 

Cronbach, se logró obtener los siguientes hallazgos 

 

Hallazgos Relevantes  

Recaudación Tributaria Relacionada con la Inversión Social 

La correlación entre estas dos variables va de positiva media a positiva alta, existe 

dependencia entre ellas, si una de las variables aumenta la otra también aumentara. 

El gobierno ecuatoriano a adoptado medidas para lograr recaudación tributaria creando 

leyes como la de Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal, en donde surge el régimen 

simplificado para emprendedores y negocios populares RIMPE, con la finalidad de simplificar 

las obligaciones fiscales de este grupo, sin embargo, el SRI debe capacitar de manera permanente 

porque al existir cambios de normativas y reformas tributarias incrementa el desconocimiento 

sobre qué cuándo y cómo tributar. 

La gestión tributaria que realiza el SRI influye en la recaudación de Impuestos, por lo que 

debe efectuar mayor cantidad de controles e incrementar sanciones ya que la investigación reveló 

que el 98.6% de los encuestados consideran que el cumplimiento del pago de tributos se lo 
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realiza para evitar ser sancionados, es decir, que la contribución tributaria de los 

microempresarios desemboca en una cultura de obligatoriedad por miedo a la sanción, mas no 

una de voluntad y conciencia tributaria, es así que la gran parte de la muestra tributa para no ser 

castigado, mas no porque consideran que es correcto contribuir. 

Sabemos que actualmente estamos obligados a emitir comprobantes mediante facturación 

electrónica para todos los contribuyentes con excepción a negocios populares esto permitirá 

optimizar controles, simplificar y evitar evasión tributaria. 

Actualmente está en vigencia la ley de eficiencia económica y generación de empleo en 

la que se establece la condonación del 100% de multas e intereses con la finalidad de que el 

contribuyente cumpla sus obligaciones y de recaudar los tributos logrando generar liquidez al 

estado.  

Se recomienda al Servicio de Rentas Internas (SRI) mejorar la atención que prestan 

actualmente en centros de atención, ya que al existir cantidad de gente esperando horas para ser 

atendidos disminuye la voluntad de pago voluntario de impuestos.  

 

Percepción Tributaria relacionada con los Riesgos Asociados y las Causas de Evasión 

Relacionada con la Distribución Equitativa de Ingresos   

La investigación obtuvo una correlación muy baja a moderada llegando a 0.488** pero 

existe relación estadística probada entre estos, la falta de información, los constantes cambios de 

normativa, la escasa capacitación y la claridad del destino de los tributos originan evasión e 

incumplimiento, mismos que disminuyen al existir sanciones, imponer multas y la percepción 

por parte del contribuyente de que la distribución de estos ingresos sean equitativos y eficientes.  
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Se relaciona la evasión fiscal con el sentir del contribuyente en base a la distribución de 

los ingresos generados por tributos, la evasión de impuestos disminuye al percibir la calidad en 

los servicios públicos y eficiencia en la inversión social. 

Cabe mencionar que la correcta distribución del gasto público dará la apertura para que el 

contribuyente confíe en el estado y considere que con su aporte mejorará la estabilidad tanto 

personal como de la sociedad, contribuyendo al desarrollo social y a mejorar la calidad de vida 

de los ciudadanos.  

Tanto el Servicio de Rentas Internas (SRI) como el Estado deberían implementar 

programas que fortalezcan el vínculo contribuyente y administración recaudadora con la 

finalidad de involucrar activamente al individuo en general en la importancia de contribuir con 

los impuestos y como estos se ven reflejados en la inversión social.  

 

Cultura Tributaria Relacionada con el Desarrollo Socioeconómico 

La cultura tributaria es un conjunto de prácticas, valores y actitudes de la sociedad frente 

al sistema tributario cuyo objetivo es lograr dar cumplimiento permanente ante las obligaciones 

fiscales de manera voluntaria como un aspecto integral de su relación con el gobierno.  

La educación del contribuyente se convierte en el puente que une a la administración 

tributaria y los ciudadanos, siendo la formación fiscal un mecanismo primordial para promover 

la cultura tributaria, de aquí la importancia en que el gobiernos desarrolle programas de 

educación de cara a reforzar el cumplimiento tributario y la relación entre Contribuyente- Estado, 

prevaleciendo la importancia de promover una cultura global de cumplimiento fiscal 

fortaleciendo el compromiso con el interés general y enfatizando el valor social del impuesto. 
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Estrategias Por Seguir 

De acuerdo con cada hallazgo relevante encontrado se plantearán posibles estrategias que 

permitirán disminuir y mejorar la situación actual respecto a cada uno de estos. 

 

Recaudación Tributaria Relacionada con la Inversión Social 

Se sugiere al Servicio de Rentas Internas SRI crear campañas informativas que persigan 

concienciar a la población de la importancia de los impuestos, construyendo una relación sólida 

y positiva entre los contribuyentes y la administración tributaria. 

 

Figura 6 

Relación sólida y positiva entre el Contribuyente y la Administración Tributaria 

 

 

Servicio de 
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Estas campañas podrían difundirse por diferentes medios de comunicación y estar 

dirigidas a públicos en general explicando los impuestos y su fin de una manera sencilla, 

atractiva y divertida. 

 

Figura 7 

Puntos para considerar para difundir campañas 

 

La investigación de la audiencia será fundamental para crear el diseño de la estrategia de 

comunicación y así llegar de manera directa al público a quien deseamos dirigirnos y dejar claro 

el mensaje que se desea transmitir. 

A continuación, se señala ejemplos que se han aplicado a nivel mundial en canales de 

Youtube como Happy Learning, Ecoduca entre otros en donde se encuentran videos que ayudan 

a mejorar los conocimientos en diferentes temas económicos, legales y tributarios. 

En Perú el Sunat que es el encargado de la recaudación tributaria cuenta con una gerencia 

de Cultura Tributaria y Aduanera misma que despliega acciones de educación tributaria en 

escuelas y un programa voluntario corporativo denominado “Un tributo para mi país” en donde 

los trabajadores van a escuelas a brindar charlas sobre materia tributaria, cuenta con un espacio 

en la página del Sunat dirigido a la cultura tributaria y comunica por diferentes medios 

mencionando algunos como series educativas web para emprendedores, programas dirigidos a 

niños, adolescentes, jóvenes y adultos en donde explican temas relacionados a los impuestos y su 

importancia, tienen juegos interactivos, tributación dictada por influencers, realizan concurso 
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interescolares dirigidos a jóvenes para cultivar la cultura tributaria, estas son medidas que 

podríamos replicar y es el SRI es quien debe dar apertura a incluir en la sociedad estos espacios 

participativos para mantenernos informados podrían incluso crear un departamento exclusivo 

para dar la importancia que merece este tema logrando el fomento de la cultura tributaria 

 

Figura 8 

Aprendizaje tributario 

 

Nota: Aprendizaje Tributario, Happy Learning (2022) 

https://www.bing.com/videos/riverview/relatedvideo?q=Happy+Learning+(2022)+que+son+los

+impuestos+y+el+dinero+publico&qpvt=Happy+Learning+(2022)+que+son+los+impuestos

+y+el+dinero+publico&view=riverview&mmscn=mtsc&mid=B47100470DC5A9005DACB471

00470DC5A9005DAC&&aps=0&FORM=VMSOVR 
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Figura 9 

Serie web educativa  

 

Nota: Serie web educativa, SUNAT (2024) https://www.youtube.com/watch?v=54i2F7pi49Y. 

Figura 10 

Capacitación para niños, adolescentes, jóvenes y adultos.  

 
 

Nota: Capacitación para niños, adolescentes, jóvenes y adultos., SUNAT (2024) 

https://cultura.sunat.gob.pe/(2024). 

 

Figura 11 

https://www.youtube.com/watch?v=54i2F7pi49Y
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Programas del SUNAT  

 
Nota: Programas del SUNAT, SUNAT (2024) https://cultura.sunat.gob.pe/ 

 

Percepción Tributaria Relacionada con los Riesgos Asociados y las Causas de Evasión con la 

Distribución Equitativa de Ingresos   

Existen condicionantes que disminuyen la evasión e incumplimiento mencionando los 

más relevantes como la existencia de sanciones, imposición de multas y la percepción por parte 

del contribuyente de que la distribución de estos ingresos sean equitativos y eficientes 

percibiendo calidad en los servicios públicos y eficiencia en la inversión social. 

Podemos recomendar al Servicios de Rentas Internas SRI continuar con las campañas de 

cumplimiento tributario, en abril 2024 desplego una campaña llamada “yo si facturo” consiste en 

enviar a fedatarios fiscales a visitas disuasivas e informativas a establecimientos a escala 

nacional, con la finalidad de brindar información y asistencia a los contribuyentes sobre emisión 

y entrega de comprobantes de venta, registro de RUC, declaración y pago de impuestos. Sin 

embargo, se sugiere aumentar la cantidad de Fedatarios ya que hay muchos lugares a donde aún 

no han llegado y existe total desconocimiento tributario, es esencial analizar la razón y la forma 

de llegar de manera permanente con información optima, oportuna y asistencia inmediata. 
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Figura 12 

Campaña “yo si facturo” del SRI 

        

Nota: Campaña “yo si facturo” del SRI, SRI (2024). https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-

linea/inicio/NAT. 

Con respecto a las sanciones actualmente existentes por evadir impuestos existen multas 

que pueden variar según el tipo de contribuyente y va de 1 a 30 salarios básicos unificados, lo 

que significa en el año 2024 desde $460 a $13800 Podemos recomendar al Servicios de Rentas 

Internas SRI continuar con las campañas de cumplimiento tributario, en abril 2024 desplego una 

campaña llamada “yo si facturo” consiste en enviar, adicional a esto también se cuenta con 

clausuras de negocios o establecimientos virtuales otorgando al contribuyente 10 días para 

corregir cualquier falta notificada. Se recomienda al Servicio de Rentas internas enviar 

Fedatarios a pequeños y medianos establecimientos con el fin de apertura el registro único de 

contribuyente RUC y evitar anónimos fiscales logrando regularizar la situación actual, se sugiere 

de igual manera el aumento en las multas con la finalidad de que el contribuyente tenga una 

tendencia al cumplimiento para evitar dichas sanciones. 
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Con respecto a la percepción por parte del contribuyente y la eficiencia en la inversión 

social, sugiero al Gobierno implementar campañas de información en la que nos expresen de 

manera sencilla como nuestros impuestos ayudan al desarrollo del país, por ejemplo, en España 

el ministerio de hacienda lanzo una campaña llamada “No es magia, son tus impuestos” misma 

que comunico la importancia de pagar los impuestos para financiar los gastos públicos e 

infraestructuras necesarias en el país. 

 

Figura 13 

Campaña “No es magia, son tus impuestos” 

     

Nota: Campaña “No es magia, son tus impuestos”, Hacienda (2023) 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/informacion-institucional/sobre-agencia-

tributaria/2023/Campana_publicitaria_de_concienciacion.html 

 

Cultura tributaria relacionada con el desarrollo socioeconómico 

El cumplimiento fiscal va de la mano del concepto de cultura tributaria en la ciudadanía y 

asociado a la responsabilidad colectiva, respaldados por el compromiso del estado que debe 

garantizar el desarrollo y la estabilidad social y económica del país. 
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Se recomienda al Gobierno hacer énfasis en inculcar la cultura tributaria desde corta edad 

ya que al llegar a edad adulta será más sencillo lograr el compromiso de colaborar con el estado. 

Tomar en cuenta que el ciudadano que contribuye espera que el gobierno gestione estos 

recurso de manera responsable y eficiente, evitando gastos excesivos y que garanticen un 

adecuado servicio público, por lo que se hace un llamado de atención al gobierno para que ejerza 

mayores sanciones a los que administran el dinero del pueblo ya que hemos visto casi a diario 

denuncias por robos y corrupción que en su mayoría terminan sin resolverse. 

En Ecuador el 27 de abril se conmemora el “Dia Nacional de la Cultura Tributaria” 

establecido en el Acuerdo ministerial No 387 del 19 de octubre del 2007 por el Ministerio de 

Educación, la finalidad es sensibilizar a la población sobre el pago de impuestos, sin embargo 

este día no es muy mencionado y se podría recomendar tanto al Servicios de Rentas Internas SRI 

como al Gobierno crear mayor difusión con ferias y atracciones con la finalidad de llamar la 

atención del contribuyente y concientizarlo sobre la importancia del pago de impuestos como un 

deber cívico y patriótico informando que la recaudación permite invertir en el bienestar de todos 

los ecuatorianos. Recordando que todos hacemos cultura tributaria. 
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Conclusiones 

 

La fundamentación de la presente investigación permitió recabar información relacionada 

a diferentes teorías que ayudaron a concluir en que una adecuada cultura tributaria asociada al 

cumplimiento de los principios que sustentan la tributación, haciendo énfasis en los principios de 

generalidad, igualdad y capacidad contributiva, son de vital importancia. A la vez que pudimos 

identificar factores que influyen en la cultura tributaria, entre los que más destacan se puede 

mencionar la deficiente educación en valores éticos, la falta de honestidad de los contribuyentes, 

provocado evasión de manera consciente o inconsciente, asociados al cambio constante de leyes 

y normativas tributarias, la escasa capacitación por parte de la entidad recaudadora y la 

percepción de dispendio e ineficiencia del gasto público. 

Se ha revisado estudios concordantes con la cultura tributaria en países en vías de 

desarrollo y se concluye que la educación fiscal es un componente fundamental para promover 

una cultura tributaria positiva y fomentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, 

logrando así un mejor desarrollo económico.  

Se estableció un diseño de investigación no experimental de tipo descriptiva concluyente 

y un enfoque cuantitativo mediante el uso de encuestas  a una muestra de 71 microempresas en la 

ciudad de Cuenca, parroquia Gil Ramírez Davalos  evidenciando una correlación positiva de 

0.964 según la escala de Pearson, entre la falta de cultura tributaria y la inversión social eficiente 

lo que nos permite deducir la importancia de establecer una cultura tributaria en el contexto 

ecuatoriano, misma que repercutirá tanto en el desarrollo económico, como en la inversión 

social. 

Es necesario invertir en educación fiscal desde una corta edad para poder arraigar en la 

sociedad conciencia, ética y moral, convirtiendo el tributar en un deber cívico y no en una 
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obligación, formando así a un contribuyente con principios y valores, que se verán reflejados al 

momento de contribuir al estado, ya que el incumplimiento fiscal no es otra cosa que la falta de 

la cultura tributaria. La responsabilidad de difundir y desarrollar la cultura tributaria recae 

esencialmente en el Estado. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda a las Instituciones y Organizaciones realizar estudios en el área de cultura 

tributaria de los microempresarios y su incidencia en el desarrollo socioeconómico en cada una 

de las provincias del Ecuador, con la finalidad de contribuir con investigaciones que permitan 

conocer la realidad actual y analizar causas que provocan el cambio del comportamiento en el 

contribuyente y así poder aportar con sus conocimientos y fomentar la  permanencia de una 

adecuada cultura tributaria para mejorar al país y salir del subdesarrollo. 

Sin desconocer los esfuerzos institucionales efectuados en la actualidad por parte del 

gobierno, es necesario contar con mecanismos más eficaces para fortalecer la cultura tributaria y 

conseguir que la tributación sea voluntaria mientras tanto es indispensable que el Estado apoye al 

contribuyente desde la información, educación e inducción ciudadana, de cada una de las  

normativas vigentes de la mano con tareas de control, beneficiando al estado con un creciente 

flujo de recursos y mejorando los indicadores de cultura tributaria. 

Al conocer la importancia de la cultura tributaria, el gobierno debería poner énfasis en 

programas permanentes que fomenten la conducta fiscal desde temprana edad del individuo, de 

manera que se logre arraigar el comportamiento de responsabilidad y pertenencia, creando 

valores a través del tiempo que permitan al contribuyente tributar voluntariamente. 

El gobierno debería emitir informes permanentes en los cuales dé a conocer a la 

ciudadanía la utilización de cada uno de los ingresos obtenidos por tributos, comunicando por 

canales físicos y virtuales para poder llegar a la mayor parte de la población con la finalidad de 

disminuir la aprehensión tributaria y estimule al contribuyente a contribuir con el estado. 

Para afrontar la problemática respecto de la cultura tributaria en el país, se encamina a 

proyectar pautas aplicativas para el fortalecimiento en la aplicación del régimen tributario hacia 
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un mayor cumplimiento de las obligaciones en esta materia, la reducción de los niveles de 

evasión y del afianzamiento de la cultura tributaria en el país. 

El Gobierno debe fomentar la creación de leyes en beneficio de las microempresas 

debido a que son una pieza fundamental en el desarrollo económico del país y al sentir que el 

estado les respalda surgirá la voluntad de contribuir con el mismo. 

Se recomienda a todos los ecuatorianos a ser parte activa en la sociedad tributaria, es 

importante conocer nuestros derechos, pero también nuestros deberes y de manera individual y 

voluntaria cumplirlos, para ello se incentiva a la autoeducación y continua capacitación con la 

finalidad de estar actualizados a los cambios que se presenten y evitar caer en evasión por 

desconocimiento  fortaleciendo actitudes de compromiso y así ser parte del cambio en el 

desarrollo social y económico de nuestro país. 
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Apéndice A 

 

Formato de la encuesta 

Datos Generales: 

Sexo Hombre Mujer 

Edad 20 - 30 años 31 - 40 años 41 - 50 años 51 - 60 años más de 61 años 

Formación Primaria Secundaria Tercer Nivel 

PREGUNTAS Siempre 
La mayoría 

de veces 

Algunas 

veces 

Pocas 

veces 
Nunca 

1 X1: Recaudación tributaria 

  

Según su criterio ¿los centros de 

atención y los servicios online 

implementados por el SRI 

contribuyen a la recaudación 

tributaria?           

  

En su opinión, ¿la gestión tributaria 

que realiza el SRI influye en la 

recaudación de impuestos?           

  

¿Las reformas tributarias influyen 

positivamente en la recaudación de 

tributos?           

2 Y1: Inversión social 

  

Según su criterio, ¿el incumplimiento 

en el pago de los impuestos afecta a 

la recaudación tributaria?           

  

Según su criterio, ¿el no cumplir con 

las obligaciones tributarias es una 

resistencia para contribuir con la 

inversión social de la provincia?           

  

Según su criterio, ¿la inversión social 

que se realiza en la provincia es 

eficiente, de acuerdo a la 

recaudación de tributos?           

3 X2: Percepción sobre el proceso de tributación 

  

Según su criterio, ¿la falta de cultura 

tributaria afecta la recaudación?           

  

Según su criterio, ¿los constantes 

cambios en la ley y gestión son 

dificultades para la recaudación?           

  

Según su criterio, ¿la falta de 

claridad del destino del dinero de los 

tributos, influye en la recaudación?           

4 Y2: Riesgos asociados 

  

Según su criterio, ¿las multas e 

intereses establecidos en las normas 

legales son razonables?           
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Según su criterio, ¿el cumplimiento 

del pago de tributos se lo realiza para 

evitar ser sancionado?           

  

Según su criterio, ¿el cumplimiento 

en las obligaciones tributarias se 

realiza en base al conocimiento de la 

distribución de los impuestos?           

5 X3: Causas principales de la evasión 

  

¿Cree Ud. que el desconocimiento y 

cambios constantes de las normas 

son causantes de la evasión?           

  

¿Cree Ud. que la percepción de no 

recibir adecuados servicios públicos 

por el pago de impuesto es una causa 

de evasión?           

  

¿Cree Ud. que la percepción de que 

exista bajo riesgo de ser detectado en 

irregularidades tributaria por parte 

del contribuyente es una causa de 

evasión?           

6 Y3: Distribución equitativa de los ingresos 

  

Según su criterio, ¿las políticas 

tributarias adoptadas han permitido 

incrementar los ingresos económicos 

de la provincia?           

  

Según su criterio, ¿reducir ingresos y 

aumentar gastos para evadir 

impuestos, repercute negativamente 

al estado?           

  

Según su criterio, ¿los ingresos por 

tributos contribuyen a una 

repartición equitativa en el Ecuador?           
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